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” Quitd - Ecuador 

ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPARTA DE TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL S.A 

CUANTIA 2 US$ 37.160,00 USD 

E.H.D. / Dl: 3  COFIAS 

En la ciudad de San Francisco de Guito. Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy VIERNES VEINTE Y TRES 

DE SEPTIEMBRE DEL AñO DOS MIL ONCE. ante mí doctor LIDER 

MORETA GAVILANES, HOTARIO PÚBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE 

CANTAN, por disposición del Consejo Nacional de la 

Judicatura mediante acción número cuatrocientos treinta y 

siete guión DF guión DDF, de veinticinco de febrero del año



  

dos mil ocho. Concurre al otorgamiento de la presente 

: escritura pública de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMAS DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañia denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL 5... el señor Guido 

gilbebto Cevallos Mejia, en su calided de Gerente General y 

Representante Legal, según cometa del correspondiente 

nombramiento que se agrega a la actual escritura pública 

Como documento habilitante. El compareciente es 

ecuatoriano, mavor de edad, casado, domiciliado en esta 

ciuded de Guito, con capacided para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe yv me dice que eleve a Escritura 

Fública el contenido de la mirmuita cue me entregan Y cuyo 

siguiente: SEÑOR HOTARIO:En el Registro ju
s tenor literal es e 

de Escrituras Públicas a =U Cargos, Sirvase hacer constar 

ina de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIÁL de 

la COMPARTA DE TRANSPORTE ESCOLAR  TOURESTUDIANTIL S.A., 

contenida en las siguientes cláusulas siguientes; FPRIMERA,- 

COMNPARECIENTE . Concurre al otorgamiento de la presente 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y, REFORMAS DEL 

ESTATUTO. SOCIAL de lá compañia denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL S.Q._, el señor Guido 

Gilberto Cevallos Mejia . en sa calidad de Gerente General 

» 
» y Representante Legal, según consta del correspondiente 

nombramiento que se agrega a la actual escritura pública 

como documenta habilitante.- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, casados, domiciliada en esta 

ciudad de Ouito, con capacidad para contratar y obligarse.- 

SEGUNTA.- ANTECEDENTES. a) Mediante Escritura Pública
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NOTARIA otorgada el once de julio del año mil novecientos no 
CUARTA 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantó 

Doctor  daime Andrés Acosta Halauin. se cons Er Moreía Gavilanes 
: . Quito - Ecuador 

COMPA DE TRANSFORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL Sa md 

legalmente inscrita en el Fegistro Mercantil el misma 

cantána el veinte de octubre del año mit” Kovecientos 

noventa y Cuatro. bi Con escritura pública celebrada en la 

Notaría Vigésima 5éptima del Cantón Guito del Doctor 

Fernando Folo Elmir de fecha seis de noviembre del año dos 

mil e inscrita en el Registro Mercantil del misma cantén el 

cinco de enero del dos mil uno. da compañia Alimenta el 

- Capital y Reformo el Estatuto Social.- Cc) Con escritura 

pública celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito del 

¿Boctar deaime fillor Albán de fecha veinte Y ocho de 

diciembre del año dos mil seís e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantén el veintiuno de junio del año 

dos mil siete, la compañía Aumento el Canital y Reforma el 

Estatuto Social. dd) Mediante cta de dunta Ceneral 

Extraordinaria de Accionistas de Techa veinte y tres de 

iulio del año dos mil once, se resuelve Aumentar el Capital 

Y Reformar el Estatuto Social de la compeñias asi como se 

dispone y == autoriza al Representante Legal para que 

realice los trámites pertinentes para legalizar dicha 

resolución. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes expuestos Y de 
2 

acuerdo a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la COMPAÑIA DE TRAMSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL Sas 

4 pura celebrada el veinte y tres de julia del año dos mil once,



   

Resolvió  atmentar el capital de la compañia par US$ 

37.160,00 (TREINTA Y SIESTE. MIL CIENTO SESENTA DOLARES DE 

LOS. ESTADOS (UNIDOS  —DENORTEAMERICA? por compensación de 

créditos de las cuentas gue mantienen los accionistas en el 

pasivo de la compañia al treinta Y uno de agosto del dos 

mid once y Que el valor de ceda acción se mantenga en UN* 

2,00 (005 DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE NORTESAMERICA , 

por da ave el nuevo capital pagado de la compañia será por 

CUARENTA MIL. DOLAFES (US$ 40,000.00.) Además la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte y 

tres de julio del dos mil once. cuya acta Tormea parte 

integrante de esta escritura pública, resuelve establecer 

un Capital Autorizado que sea de 1138 80,000,000 (OCHENTA Fli 

DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE NORTESMERICA) y se reforme 

el estatuto sociel, Articulo Tercero, el mismo que diráz El 

Capital autorizado de la Compañía es de OCHENTA MIL DOLARES 

DE 105 ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMERICA (05% 80.000,00)5 el 

capital suscrito y pegado es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 40,000,004 dividido en 

A 
VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de DS dólares 

    

AE b 00 cada unas según se especifica y detalla en 

—Cuadro de Integración de Capital que consta más adelante 

CUADRO DE INTEGRAL 00H DE CAPITAL 

CIONIBTAS CAPITAL EJMENTO DE TOTAL NUMERO 

SOTUALUSE — CAPITAL USE CAPITAL EF ACUTONES 
O 

Femanún E. 10 125 14550 

3rez 

añez    Segundo
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

  

NOTARIA * Jácome € 
CUARTA 

CUARTA, DECLARACION . — El compareciente declara con 

juramento. que los rubros capitalizedos Y más actos 

jurídicos del presente trámite son correctoz y que no 

mantiene contratos con el estado ni com sus dependencias. 
  
  

QUINTA. CUANTIA.— La cuantia de esta Escritura Pública es 

de TREINTA Y SIETE MIL. CIENTO. SESENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, asi como los 

documentos habilitantes due se requieren para la presente 

validez de este documento. HASTA AQUI La MINUTA, que 

junto con los documentos anexos Y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 
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valor legal. Y que el compareciente acepta en todas y cada 

una de sus partes, minuta que esta firmada por la doctora 

Nancy Alvarez Vinuezas afiliada al Colegio de Áábogedos de 

Pichincha bajo la matricula número dos mil setecientos 

treinta. Fara la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notariala vv, leida que de fue al compareciente por mi el 

Ys
 Enotario, se ratifica Y firma conmigo en unidad de acta 

quedanda ¡incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

toda cuanto day     

  

CC IgOROGIÓA 
LES DE FI EDMPArniA DE . 

VANTIL S.A,    

  

A CONTIMUACIOÓN LOS HABILITANTES .



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL S.A, 

ACCIONISTAS QUE ASISTIERON A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 23-JULIO-2011 _ ./ 

. 7 y ¿otaría 4 ta 
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NUMERO DE 
NOMBRE DEL ACCIONISTA IDENTIDAD ACCIONES CAPITAL AN 

AGUILAR MUÑOZ AZUCENA DE LOS ANGELES 1705888038 5 

ALBARRACÍN JIMENEZ ANGEL GUSTAVO 0501298608 5 
ALBUJA COBOS DIEGO PAUL 1709173932 5 
ALVAREZ JARAMILLO JULIO CESAR 0500058995 20 _ab00/ 
ALVARO PULUPA ROSA MARIA 1705743654 5 0,04 
ARAUJO CONSTANTE GUIDO EDMUNDO 0501141600 5 
ARELLANO RODRIGUEZ MIRIAM AMPARITO .- 1709908881 5 | f 10b0 
AYALA COBA LUIS JORGE 0501826598 20 F 49,00 
BAEZ RIVERA LUIS ANTONIO 1707201164 5 10,00 
BARRAGAN MONTENEGRO LUIS BENIGNO 0906450408 5 10,00 
BEDON CRUZ MARCO VINICIO 1713526539 5 10,00 
CABEZAS BASTIDAS CARLOS MELCHOR 1705597274 5 10,00 
CACUANGO COLLAGUAZO LUIS ANIBAL 1701443481 5 10,00 
CALERO TERAN JAIME ALEXANDER 1712029485 5 10,00 
CALVACHE IZA NELSON EDMUNDO 1713272332 20 40,00 
CALVACHI GALLO JORGE FAUSTO 0500265848 s 10,00 
CAMPAÑA VILLALBA MARCO PATRICIO 1707874085 5 10,00 
CANCHIG MAIGUA MARCO SEBASTIAN 1707617021 5 10,00 
CASILLAS VELA JOSE AUGUSTO 1703324598 5 10,00 
CATAGÑA MALES JOSE ELiciO 1712717857 5 10,00 

CEVALLOS MEJIA GUIDO GILBERTO 1703106268 125 250,00 
CHAMORRO CHANCUS! HENRY NICOLAY 1708543903 5 10,00 
CHAVEZ MUÑOZ BLANCA AZUCENA 1001303260 5 10,00 

CISNEROS PACHECO ANGEL MARCELO 1710165158 20 40,00 
CUEVA VILLALBA NELLY GEORGINA 1600050585 5 10,00 
EGAS GAON EDGAR ANIBAL 1709527061 5 10,00 
EGAS GAON MARCO ENRIQUE 1709494064 5 10,00 

GALLARDO MATHEU JOSE HUMBERTO 1703029403 20 40,00 : 
GARCÍA RIOS VICTOR HUGO 1704189347 5 10,00 
GRANDA DAVILA LUIS ARMANDO 1100664489 5 10,00 
GRANIZO ESPINOZA JULIO CESAR 1706862750 5 10,00 * 
HUARACA CHAVEZ ADOLFO 0601618929 5 10,00 
JACOME FLORES GERARDO RAUL 1701252239 5 10,00 

JARAMILLO FERNANDEZ NUMAN ISIDRO 1704498474 5 10,00 
LARA HARO JORGE RUBEN 1705898391 20 40,00 
LARA SALAZAR EDWIN MARCELO 0602924722 5 10,00 
LARA SOTOMAYOR JOSE RUBEN 1710055375 5 10,00 
LASLUISA TANDALIA WILLIAM ROBERTO 0502146566 5 10,00 
LIMA GUISHA LUIS ALBERTO 1704733284 5 10,00 
LLANO JAMI ANGEL EDUARDO 1710361609 5 10,00 
MADRID PEREZ EDGAR GEOVANNY 1802269652 20 40,00 
MAFLA VELASCO MAURA ELENA 0400520680 20 40,00 
MANOTOA MOSQUERA LUIS OLMEDO 1700963851 5 10,00 
MEJIA AÑARUMBA ALFONSO JOSE VICENTE 1704052885 10,00 

MERINO FLORES GABRIEL EDUARDO 1704467826 10,00         
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«| MOLINA MORENO ANIBAL COLON 0500317144 5 10,00 
MONTERO SILVIO MISAEL 1801320738 5 10,00 

MORA VICENTE ANTONIO 1700409780 5 10,00 

. [MOSQUERA CHECA LUIS HERNAN 1703568319 5 10,00 
MUÑOZ BARRIGA WILLINTON MARCELO 0501178404 5 10,00 

[NARANJO"ORTIZ HOLGUER GUILLERMO 1802889533 5 10,00 
[NOGALES OBANDO PABLO GUILLERMO 1702953025 5 10,00 
OBANDO RODRIGUEZ OCTAVIO OLAVO 0400859484 5 10,00 
ORTIZ CAJAS FREDDY 1600031601 20 40,00 
ORTIZ LOPEZ FAUSTO HERIBERTO 1801586742 5 10,00 
PACHECO MARQUEZ LUIS FERNANDO 0701310349 5 10,00 
PAILLACHO LLUMIGUSIN CESAR MARIANO 1706589304 5 10,00 
PAZMIÑO NARVAEZ GLORIA MYRIAN 1702147883 5 10,00 
PAZMIÑO SANTACRUZ EDGAR ARMANDO 1704868999 5 10,00 
PILATASIG GALLARDO LUIS DOUGLAS 1707096721 5 10,00 
PILATAX! LLUMIQUINGA FRANCISCO 1700622069 1 2,00 
PULUPA CARRERA LUIS ALFONSO 1705324158 5 10,00 
QUEVEDO ESPINOZA DORA DEL PILAR 1708093156 5 10,00 
RAMIREZ LUCIO CARLOS HUMBERTO 0200511889 5 10,00 
REYES MORA ALCIDES 1701924480 5 10,00 
REYES TELLO AUGUSTO FERNANDO 1708019615 20 40,00 

RIVERA LUIS ALFREDO 1702141167 5 10,00 
RODRIGUEZ ESTEVEZ ROBIN ROBINSON 1706650981 5 10,00 
SHUGULI PUCACHAQUI MONICA PILAR 1714303326 10,00 
TAPIA GARZON WILSON BOLIVAR 0501154744 20 40,00 
TOAPANTA TAPIA DOLORES 1703626091 10,00 
TUTIN ANGUISACA FRANKLIN EDUARDO 1711366243 10,00 
UMAJINGA QUISHPE JORGE WILFRIDO 1711141703 20 40,00. 
URBINA PASCAL MARIA MAGDALENA 1707283469 10,00 
VACA ACURIO LAURA TERESA 0911309987 10,00 

VALLE PAZMIÑO PATRICIO SERAFIN 1710259563 10,00 
VARGAS VILLAMARIN ANGEL GABRIEL 0500721865 20 40,00 
VENEGAS SEGUNDO GUSTAVO 0500416599 5 10,00 
VILLAVICENCIO CARDENAS FERNANDO DANILO 1713279998 5 10,00 
VINUEZA ANDRADE JORGE WASHINGTON 1701273276 20 40,00 
YANEZ VALLADARES SEGUNDO CARLOS 0500776943 20 40,00 
ZAMBRANO HURTADO CARLOS MANUEL 1713820437 5 10,00 
ZAPATA MALDONADO BYRON FABIAN 0501719934 5 10,00 
ZAPATA PAREDES JOSE RAMIRO 1704872934 120 240,00 
ZAPATA PAREDES LUIS ROBERT 0501594576 5 10,00 
    TOTALES:       1762,00 
  

  

  

 



   
   

     

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR gb. | mmucción 
DECÓN COSA! DESEO. á SAciaLlearo    

   

- APELLIDOS Y NGMBRES DE 
BEEMA JULIA: LA 

LUGAR Y FECHA DEEXPEL 
CUATO eS 
2211-05-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

    

  

EsTaDocuIL Cas 
RUTHP ! 
JIMENEZ MOLINA OUR 

I! 
y y / e 

  

282-0043 1703100188. == 

- NÚMERO CEA e 

CEVALLOS MEJIA GUIDO GILBERTO = 
al 

PIGHINCHA 

" PROVINCIA ES 

CHILLOGALLO 
E 

: 
PARROQUIA 

  

Mr 

. > . a e A 

mama: E vidar MOTA et 

! AO de ei 3 
CERTIFICO y 

e rargado, del Cantón Quito, 

Cuarte Ene A ta COPIA FOTOSTATICA 

00 a 

DEL 

y) El 

  

       



pe 

¿O 

pe 

1 y 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLA BP 
2£23TA DE LA JUNTA ERA. EXTRAORDINARIA DE peo CICMISTAS DE LA 

JBE BERT AEn | ciudad     

la Sede de la Compañía, Na en ía ciudadela Union y Justicia calle El na 514- 

95 y Serapio Japeravi, de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores acciónistas ay 

la Compañis de Transpgué Escolar Tour Estudiantil SA, p ra tratar el siguiente 

Orden del Día: o 

1. CONSTATACION DEL GUORUM Sa o 
2. RESOLUCIÓN SOBRE AUMENTO DE” CAPITAL, ESTABLESER NUEVO - 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMAS _AÍ ESTATUTO SÓCIAL DE LA 
COMPAÑÍA. * 

e 

Preside la Junta General extraordinaria de Accionistas el señor Ramiro Zapata 

Paredes, Presidente de la compañía y actúa como Secretario por decisión de la junta 

general el señor José Gallardo M., accionista de la compañía. 

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA: 

4.- CONSTATACION! DEL QUORUM Y 

Por Secrelaría 5e prote E a 3 comproba 21 el quórum, el mismo que se determina que se 

encuentra presente 881 acciones, es decir un capital de US$ 1.762,00, que representa 

el 62,04% del total del capilal pagado, cuyo fisiado de accionistas forma parte 

infegranie del acta. Por Jo que al existir el quórum reolamentario, el señor Presidente 

siendo las 2530 instala la Junia General Exiracrdinaria de Accionistas. 

Z- RESOLUCIÓN SOBRE A MENTO DE ÉAPITAL, ESTABLECER NUEVO 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMAS AL ESTATUTO” SOCIAL DE CLA 

COMPAÑÍA, A 
/ / 

El señor Presidente Índica gue es hecesaño realizar el aumento de capital y reforma 

del estatuto social, debido a que como la compañía fiene contratos con varias 

instituciones y empresas requiere presentar garantías o pólizas de cumplimiento de 

contrata y las aseguradoras recomendaron que es necesañe que para olorgar estas 

garantías la compañía debe confar con un capital mayor para su solidez. Los"señores 

accionistas luego del análisis y deliberaciones del casa, resuelven por unanimidad lo 

siguienie: 

Aumentar el capital por US3 32. 46%, 00 por compen Sac ión de css de las cuentas 

que mantiengñ las accionistas en el pasivo de lá compáñía al 31 de id e 

ARA al número" de acciones qúe poseen y qué el valor de cada acción se 

mantenga en US$ 2,00, por lo que el puevyo capilal pagado de la compañía sera por 

US$ 40.000,00. Además resuelve establecer un capital autorizado que fea de US$ 

30.000,00 y que se reforme A estatuto social, artícule tercero, el mismó que dirá: El 

Capital autorizado a o Compañia es de OCHENTA “MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS ORTEAMERICA (us$ 8 ga. 0,00) el cápital suscrito y 

pagado es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US3 40.000,00); dividida en Cn acciones de DOS dólares 

  

 



(US$ 2,00) cada una. También los-Sseñores accionistas por unanimidad autorizan q 
señor Representante Legal dela compañía , Aúblique el avisa para el ejercici 

OR derecho preferente, de conformidad con lo que dispoñe el Art 181 de la ey de 

»eCoampañías para el aumento de capital, estructure el cuadro definitivo de in jó 

Pg capital y a nombré de la compañía comparezca.en los trámites legales 

para concretar el atmento de capital y reforma del A 
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Sin existir otro punto que tratar ole Presidente da tu receso de 30 

que se redacte elácta correspondierfle. 

Una Vez que se cuenta pal acta se da lectura de la misma y ésta es faprobada por 

unanimidad por parte dé los señores accionjstas presentes en esta junta general. 

Siendo tas 11H15 el señor Presidente agradece la asistencia a los señores accionistas 

y fa por finalizada la junta general extraordinaria. 

Para constancia de lo actuado firma el señor Presidente y lo certifica el señor 

Secretario: : 

a : > y 

PRESIDEN    



COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
“TOUR ESTUDIANTIL S.A.” .. .- 

  

  CONSTITUIDA EL 22 DE ABRIL DE 1993 

y 

Quito, DM. 06 de ón de 2011 

Señor. 7 
Guido Gilberto Cevallos Mejia”: e 
Ciudad.- A 

De mi consideración. 

      

La Junta General de Accionistas de la Compañíá de T O “Toúr ES) 
estudiantil S.A.” en sesión realizada el 26 de Marzo de 2011 tuyo el acierto/de TERÁN 
elegirle para el cargo dé GERENTE GENERAL durante el periodo estatutarió de (4 ZT 
DOS AÑOS. :     
La representación legal de la Compañía la ostenta el Gerente General 

Agradece a usted aceptar esta designación. aran Prado 

        

    Quito, [06 de abril de 2011.- | cepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía d 3 ransporte/Escolar Tourestudiantil S.A/ 

VELA 
É AMAR EL ; 

Sr. Glidó Gilberto CevaHos Mejía / 

C.IÁN> 170310626-8 

   
y 

Fécha de Constftución: 11 de Julio de 1994/ ante la Notaria VIGESIMA 
CTAVA del Cantón Quito. : 

Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil: 20 de Octubre de 1994 

  

  

Ciudadela: Unión y Justicia - Pangui S14-95 y Serapio Japerabi 
Telí.: 2844-559 Telefax: 2625-345 E-mail.: tourestudiantila hotmail.com 
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Je hace bien al país! 

MHUBERO HLIC: 1/91285476091 

2ALOR SOCIAL: VRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIARN TL S, A 

HOWmÑRRE COMERCIAL: 

CLASE COMTRIBUYFENTE: OTROS 

REPEESENTAMTE LEGAL: CEVALULOS MEJJA GUIDO GILBERTO 

GONTADOR: ALMAGRO RUIZ MAROÍA PIEDAD 

PEL. INICIO ACTIVIDADES: 20/10/7904 FEEL CONSTITUCAOR; 20101984 

PEO, ASORIPCION: 16/0211908 PERGHA DE ACTUALIZACIÓN: 44/04/2011 

Ad TIMIDAD Es NOICA PERCIFALO. A 
  

Sidor DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITULADBAL. 
1 

art is y VARO 

MAGDALEN JA Ciudadoa. COR NTADO 
RAMO JAPERABD Referoncia Uuicadión: AUHÑA CUAD ¿ADELA - 

MHPLA CULGIOA PATRIA MIA Telefono Prabajo: 077544980 Par 022029395 Vedrinna irabajo: 90764534 Cobilar 
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¿ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
DECLARACIÓN DE RAPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN De REJEMCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA - / 

ADEFSTALLECIMIENTOS REGISTRADOS: TTdaena 0. AMIERTOE: OS 
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HASTA ACUT LOS HABILITANTES.- 

Se otora£ ante mi, doctor LIDER  MORETA  GAVILANES 
MOTARIO FUBLICO CUARTO, ENCARGADO, DE ESTE CANTON FOR 

DISPOSICION DEL. CONSEJO RACIONAL DE LA JUDICATURA, 

MEDIANTE — ACCION  —DE-- FERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE GUION DF GUIÓN DDF, DE YEINTE Y CINCO 

DE FEBRERO DEL. Af. DOS MIL OCHO, Y en fe de ello 

confiero es TERCERA COFIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y A ESTATUTO. SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

A SFEBLaNT IL S.A... debidamente 

DIA: — MIERCOLES 238 DE 

    
         

    

    

   

rÍ. 

¿ota 12 Ho 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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NOTARIA 
CUARTA 

EU. END. EU 

cazo: Ya. doctor LIDER MORET CGAYILANES, HOTARIO FPUELICO 

  

CUARTO, ENCARGADO. (DE ESTE: DANTON FOR. DISPOSICIÓN —DEL 

CONSEJO NACIONAL DEC LA JUDICATURA. (MEDIANTE ACCIÓN DE 

FERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA % SIETE GUION DF 

GUN. DDF, DE YEINTE Y CINCO DE: FERRERO DEL ARO. DOS MIL 

OCHA. Tomé nota de la Fesolución No. S£.17.,D006,0.,11.005041 

DE 1ló DE DICIEMBRE DEL úl, por la cusl El INTENDENTE DE 

la oresente 

  

E AA SUBROGANTE, ARRL 

ESCRITURA: PUBLICA DE AUMENTO. DE.” CAPITAL Y REFORMAS DEL 

ESTATUTO SOCIAL. DE CLA COMPARTA DE: TESNSFPORTE ESCOLAR 

¡Ti
 

TOUUIRESTLUODIANTIL SS... otorgada ante mi. el 23 DE SEPTIEMBRE 

DEL <0il, al margen de la matriz de la misma. En Úuito, hay 

dia JUEMES    

   

  

    
rÍ; - ¿ota a MS 

  

e (E Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL 

SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA ANTE EL MI, CON FECHA 11 DE JULIO DE 1994, DE 

LA RESOLUCION No. SC.IJ-DJC.Q.11.005641, EMITIDA POR EL SEÑOR INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO SUBROGANTE, CON FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2011, EN LA 

QUE SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE USD $ 2.840,00 A USD $ 

        

    

1:87 / br. Jaime Andrés Acosta Holguín 
5 Motario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



Registro Mercantil Quito 
DESTE 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente docume 

   

   

     
   

  

    

    

      

     

     

  

    

SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SU 

del 2.011, bajo el número 4379 del Registro Mercantil, Tori 
de la inscripción número 2620 del Registro Mercantil de ve 

noventa y cuatro, a fs 4961 vta., Tomo 125.- Queda 

Certificada de la Escritura Pública de TO 1 
CAPITAL AUTORIZADO; Y, 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE , R TOURESTUDIANTIL S. A.”, otorgada el 

23 de septiembre del 2.011, ante el Nota o CUARTO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. LÍDER E 3 ANES.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo TER Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de HEoS de-197 Registro Oficial 878 

de 29 de agostá 88.- Quito, a 

veintitrés de d 

de diciembre 

ota al margen 
l novecientos 

AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 

   

RA/Ig.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

MD) SUPERINTENDENCIA q 
DE COMPAÑÍAS ? 

A 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.11.005641 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 
tos 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de 
Septiembre de 2011, que contiene el aumento del capital suscrito, del autorizado y 
reforma de estatutos de COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL 

S.A., con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando No. 
SC.).DJC.Q.11.5236 de 14 de Diciembre de 2011 y la Dirección de Inspección de 
Compañías mediante Memorando No.SC.ICI.Q.011.0962 de 24 de Noviembre de 
2011, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q- 
2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-INAF-SAF-DNRH-Q-2011-211 de 9 de 

- diciembre de 2011; 

RESUELVE: 

” ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito de USD$2.840,00 

a USD$40.000,00, del autorizado y la reforma de estatutos de COMPANIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL S.A., en los términos constantes en la 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 23 de Septiembre de 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Cuarto y Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 16 
de Diciembre de 2011 2 y/ 

jo 413% S (ado 
INTENDENTE DE COMME, AÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE | 
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